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45/1985. tal Y como se hizo en .1.. Circular número 1.012 con los
avituallamie~t~s a las embarcaciones de la Cruz Roja del Mar.

Por conSigUiente este Centro Directivo acuerda lo siguiente:

. En los avituallamientos ~e productos objeto del Impuesto sobre
Hidrocarburos a las embarcaCIOnes de la Dirección General de la Marina
Merca~te, destinadC!s al salva~enlo marítimo, se podrá utilizar el
procedimIento especial estableCIdo en la Circular número 1.012 de esta
Dirección General.
. La presente Circular entrará en vigor el día siguiente de su publica

CIón en el ~<Boletin Oficial del Estado»).

Madrid, 2 d~' julio de 1991.-El Director general de Aduanas e
Impuestos EspecIales, Humberto Ríos Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19339 ORDEN de 16 de julio de 1991 por la que se regulan las
pruebas de aptitud para el acceso a los estudios de
Enseñanzas Turísticas Especializadas.

El tiempo transcurrido desde la pfiblicación de la Orden de 17 de
julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre) del
Ministerio de Universidades e Investigación ~or la que se regulan las
prueb,as ~e acceso a las Enseñanzas Turísticas, Especializadas y la
expenenCIa acumulada sobre su desarrono, aconsejan modificar algunos
aspectos procedimentales y de contenido de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Industria, Comercio v
Turismo, he tenido a bien disponer lo siguiente: ;.

Primero.-EI ingreso en las Escuelas Oficiales de Turismo, así como
en los Centros no estatales adscritos a las mismas, se realizará tras la
s1.J.peración de pruebas de aptitud, que se ajustarán a lo establecido en
la presente Orden. .

Segundo.-l.Para participar en dichas pruebas será preciso haber
superado con evaluación positiva el Curso de Orientación Universitaria.

2. Podrán también participar quiénes posean el titulo de Técnico
Especialista correspondiente a la Formación Profesional de _segundo
grado en las ramas de «Hostelería y Turismo», «Hogar». «Administra~
tiva», «Comercial» o «Imagen y Sonido».

3. Podrán acceder directamente a las Escuelas Oficiales de Turismo
y Centros no estatales quienes acrediten:

Haber superado las pruebas de acceso a la Universidad para mayores
de veinticinco años. .

Haber superado las pruebas de aptitud para acceso a la Uni,,-crsidad.
Los titulados universitarios.
Los titulados, t9uiraradOS .!1 homol.ogad~: por disposición de

carácter general, a Dlve de ensenanza .unlversltaria. .

Tercero.-Las pruebas a que se refiere el articulo primero se organiza~
rán por las Escuelas Oficiales de Turismo y por los Centros no estatales
con la previa autorización de la Escuela Oficial a la que estén adscritos
y ~ celebrarán en la fecha y lugar que por las mismas se detennine,
temendo en cuenta que-las convocatorias gozarán de la mayor publici
dad posible y que entre su publicación y la fec::ha de celebración de las
pruebas deberá mediar un plazo de un mes como mínimo.

Cuarto.-Las pruebas de aptitud para acceso a Jos Centros en que se
imparten las Enseñanzas Turísticas Especializadas se celebrarán una vez
al año, terminándose, en todo caso, antes del dia 15 de octubre,
disponiendo cada alumno de un máximo de cuatro convocatorias para
acccder a las mismas.

Para control del número de convocatorias agotadas por los alumnos,
en las Escuelas Oficiales de Turismo se abrirá Una ficha por cada alumno
que haya realizado las pruebas, en la que constarán las calificaciones
obtenidas, a curo efecto los Centros adscritos en que se celebren estas
pruebas comumcarán los datos peninentes a cada convocatoria. No se
considerará consumida por el alumno la convocatoria en·la que no se
haya presentado a ningún ejercicio. -

Quinto.-Para la realización de estas pruebas, por las Direcciones de
las Escuelas Oficiales de Turismo v de los centros no estatales en que
se celebren, con la aprobación de ios que estén adscritos, se nombrará
un Tribunal presidido por el Director del Centro o persona en Quién
delegue y dcl que formarán parte cinco Vocales que serán Profesores del
mismo, uno dcl área Humanística, uno de! área de Matemáticas y uno
por cada un~ de los tres idiomas comprendidos en el plan de estudios
y un Secretano. Por cada miembro del Tribunal se designará un suplente
con las mirsmas condiciones académicas de los titulares.

Sexto,-Las pruebas de acceso constarán de los siguientes ejercicios,
garantizándose el anonimato en las pruebas escritas:

1.0 Resolución por escrito, en un tiempo máximo de sesenta
minutos, de tres problemas o cuestiones de matemáticas de carácter
g~neraJ, con preferencia de ecuaciones de primer y segundo grados,

,sIstemas de ecuaciones, reglas de tres y proporcionalidad.
2.° Contestación, en el timepo máximo de treinta minutos, a un

test de 60 preguntas. con cuatro respuestas alternativas, de uno de los
siguit:ntes idiomas a elección del alumno: Jnglés, francés o alemán.

3.° Constará de dos partes:

. a) Resumen por escrito, durante un tiempo máximo de sesenta
mmutos, de un tema de cultura general que previamente habrá sido
desarrollado por uno de los miembros del Tribunal durante un mínimo
de treinta minutos, pudiendo el alumno tomar nolas durante la
exposición•

.b) E~trevistas con el Tribunal durante un tiempo máximo de
qumce mmutos.

SéJ?ti",!o.-Los tres ejercicios serán calificados entre cero y 10 puntos.
Los eJerclcios tendrán carácter eliminatorio, debiendo alcanzarse en
cada uno de ellos una puntuación mínima de cuatro puntos, quedando
automát,icamente excluido aquel candidato que no obtenga dicha
puntuación. La calificación de apto se obtendrá cuando el promedio de
las puntuaciones de los tres ejercicios realizados sea de cinco puntos o
superior a cinco. Junto a la declaración de apto o no apto, constará en
las calificaciones el promedio obtenido por el alumno en los ejercicios.

.U na vez realizadas las calificaciones, se harán públicas por el
Tnbunal Que tendrá a disposición de este Ministerio la documentación
referente a las mismas durante el año académico a q\le se refiere la
convocatoria.

Octavo.-Quedan autorizadas las Escuelas Oficiales de Turismo a
convocar pruebas de aptitud para acceso a las mismas y a autorizar las
que convoquen los Centros no estatales adscritos, de conformidad con
la presente Orden. En todo caso, en las convocatorias deberá constar el
número de plazas convocadas para alumnos oficiales, con indicación de
las Que se reserven a quienes acrediten reunir los requisitos en el artículo
segundo, 3, de la presente Orden.

Noveno:-Por las Escuelas Oficiales de Turismo se establecerán los
plazos de formalización de matrículas y documentación a presentar por
los alumnos, tanto de Centros oficiales como de no estatales adscritos,
cuyos alumnos formalizarán su expediente en )a correspondiente
Escuela Oficial.

DISPOSIClON TRANSITORIA

En el curso académico J991/92, los Centros no estatales podrán
sustituir el test de idiomas contenido en el punto 2.° del articulo sexto
de la presente Orden por «una traducción dírecta,con diccionario,
durante un tiempo máximo de una hora. de un texto propuesto por el
Tribunal de uno de los idiomas. inglés, francés o alemán, a elección del
alumno».

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Dirección general de Enseñanza Superior
para dicta~ las normas que estime pertinentes para el desarrollo e
IDterpretac1ón de la presente Orden.

5egunda.-Lo dispuesto en la presente Orden. con la excepción
contenida en la disposición transitoria, será de aplicación a las pruebas
de acceso que se ceJebrena partir del curso académico J99J/92.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Universidades e Investi
gac!ón de 17 de julio de 1980, por la que se regulan las pruebas de
aptitud para acceso a los estudios de Enseñanzas Turísticas Especiali-
zadu .

Madrid. 16 de julio de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e lima
Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

19340 RESOLUClON de 10 de julio de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 0/1000044611991, interpuesto ante la Seccion
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso..Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso contencioso-administrativo número
01/0000446/1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto
por la Sociedad Cooperativa de Enseñanza «Zetti», contra la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 13 de abril de 1991 y contra
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19343la desestimación tácita, por silencio administrativo, del recurso de
reposición interpuesto sobre «Denegación acceso régimen Conciertos
Educativos» (sic).

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan 'compare
cer ante la Sala, en el.plazo de cinco dias, a todos los interesados en ei
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 10 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

RESOLUCION de 12 de julio de 1991. de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa por la que se convocan los premios «Atligue/
Hernández»,

Por Orden de 9 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del (5), se h~n creado los premios «Miguel HemándeZ», dirigidos a
reconocer Ia·-jaborr reatizada por ·aqueJlas, InstillK'iones publicas o
privada sin ánimo de lucroque:se distmgan·pór su aportación eficaz en.
la alfabetización de personas adultas y favorecer el acceso a laedu~ón
de los grupos, socialmente,d~favorecidos. , .'

De acuerdo con lo dispUesto en, el apartad.o segundo de lareferlda'
Orden, -
. Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-se convocan los premios «Miguel Hernández»: correspon·
dientes a 1991.

~ndo.-La dotación de los.' premios que se convocanscrá de
1.000.000 de pesetas para el primero; SOO.OOO pesetas, para el segundo,
y 250.000 pesetas. para el tercero. Los ¡alardonados recibirán, igual·
mente, una distinción acreditativa.

Tercero.-El importe de Los premios se hará efectivo con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.12.422K.480 de los Presupuestos Generales
del, Estado.

CUarto.-Podrán concurrir a estos premios aquellas Instituciones
públicas o privadas, sin ánimo de lucro, de todo el Estado que, como-se
establece en la Orden de creación de los mismos, se hayan destacado por
una aportación eficaz, en la alfabetización de personas adultas y
favorecido el acceso a la educación de los grupos, socialmente, desfavo--
recidos. _

Cada participante, en la presente convocatoria, enviará su candida
tura. a 1a.•.Oirección General de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa (Los Madraza. IS-J7, primera planta, 28071
Madrid), antes del día 15 de octubre delJ;lresente año, presentando de
forma detallada el desarrollo de la expenencia realizada y aportando
cuanta información pueda ser considerada de interés. para conocimiento
del Jurado establecido, en el apartado tercero de la Orden de 9 de mayo
de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO») del I S).

Q!Jinto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia podrá publicar los
trabajOS premiados, considerando la calidad de los mismos y su carácter
innovador en aspectos didácticos o metodológicos;
. Sexto.-Los trabajos, no premiados, podrán ser retirados por los
mteresados en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación
de la decisión del Jurado en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 12 de julio de 1991.-EI Director general, Francisco de Asís
Bias Aritio. .

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación Permanente.

19342 RESOLUCION de /2 de Julio de /99/. de la SubsecretarIa.
por la que se emplaza ti los interesados en el recurso
número 889//991, interpuesto ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Cont~ncioso-Administrati ...o del Tnbunal Superior de Justicia de Casti·
Ila y León, en relación con el recurso contencioso~administrativo
número 889/1991, tramitado al amparo de la Ley 62/1978 e interpuesto
a instancia del Colegio Maristas «CastilliD). contra resolución' de la
Comisión de Escolarización de la Dirección Provincial de EduC3ción y
Ciencia de Palencia de 26 de junio de 1991. por la que se ordena
formalizar la matrícula de los hijos de los recurrentes en un Colegio
distinto del que habían elegido en primera opción y en el que estaban
admiüdos por la Dirección del Centro elegido Colegio Maristas <cCasti
Ha)),

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUCJON de 12.de julio de /99/. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 891/1991, inte'fuesto ante la Sala de lo Canten·
cioscrAdministrativo de Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León. "

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Admmistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 89L/1991, tramitado al amparo de la Ley 6211978 e interpuesto
a instancia de la Asociación de Padres del Colegio «San José», contra
resolución de la Comisión de Escolarización de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia de Palencia de 26 de junio de 1991, que ordena
fonnalizar la matrícula de los hijos de los recurrentes en Colegio distinto
del Que habían elegido y en el que estaban admitidos.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para Que puedan compare~

cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos Los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para: poder personarse ante la
misma.

Madric;l, 12 de julio de 1991.-ElSubsecretario, Enriqúe Guerrero
salomo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19344 RESOLUCIONde 2' de junio de 199/, de la Dirección
General de Trabajo, por.la que se dispone la inscripción en
el Registro>: publicacIón ~nel «Boletín 0j1cia/lfe1Ijstado»
del ConveniO Colectlvo de la Empresa KLM~·. Cta. Real
Holandesa de Aviación .. en España (remiónsalarial
aflo 1991). . .

Visto el texto del Convenio Colectivo' de la Empresa KLM, Cía. Real
Holandesa de Aviación en Espaúa (revisión salarial año 1991) que fue
suscrito con fecha 10 de junio de 1991", de una ¡)arte; por Delegaaos de
Personal de la citada Compañia Aérea, en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra, por la Dirección. de .la Empresa .en
representación de la misma, y de conformidad con Jo dispuesto en el
artíCUlo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajado..... y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre re~stro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCIón General acuerda: .

Prlmero.-Ordenar la inscripción del citado ,Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. "

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISIQN NEGOCIADORA DE LA REVISION
SALARIAL PARA EL AtlO 1991 DEL VII CONVENIO COLEC
TIVO DE KLM, COMPANIA REAL fJOLANDESA DE AVIACION

EN ESPANA

En Madrid, a diez dej~nio de mil novéCientosno-venta Y. uno,
Asistentes: Por la Compañía KLM y como representantes de la

misma, don Krikor S. Geulemerian Ydon,WilIem A. Molenaar.
Por los empleados y como Delegados de Personal, doña María Pura

Barbero, doña Silvia Gutiérrez, doña Concepción Serrats, den Juan José
García y don José Luis Salamanca.

Ambas partes hacen constar:

Primero.-Que han alcanzado el acuerdo de revisar las "Condiciones
económicas para el año 1991 en los términos que se especifican en los
puntos siguientes.

Segundo.-Con fecha l de enero de 1991 se actualizan los niveles del
3I de diciembre de 1990 de les conceptos retributivos especificados en
los artículos 17 y 18 del Convenio Colectivo vigente con excepción del
de antigüedad con; "

Un 4.5 por 100 en concepto de lPe (índice acumulado de precios al
consumo), más. . ..

Un 2 por 100 en concepto de mejora salarial, siendo de éste, un I
por 100 de aplicación proporcional sobre los niveles mencionados y un
l por l.ºº 4~ distribución lineal, o sea, 2,200 pesetas oor ucrsona y


